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Suspensión del procedimiento por prejudicialidad prevista en el artículo 43
de la LEC. Su aplicación no es supletoria de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El recurso fue interpuesto por dos entidades locales contra el Auto de 18 de marzo de
2003 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 el Ayuntamiento de Puig-Reig,
ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, que dictó sentencia desestimatoria del mismo, con confirmación de la resolución
recurrida. El Juzgado había suspendido la tramitación de las actuaciones hasta la resolución
por el Tribunal Supremo del recurso contra la Ordenanza Fiscal núm. 7 de la Corporación
Municipal por la que se regulaba una determinada tasa por aprovechamiento especial del
dominio público. Esta suspensión se acordó en aplicación de lo dispuesto en el artículo 43
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, supletoriamente aplicable a la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Los recurrentes solicitaban que se dictase sentencia que formulase la siguiente doctrina: "La sus-
pensión del procedimiento por prejudicialidad prevista en el artículo 43 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil no es supletoriamente aplicable a la jurisdicción contencioso-administrati-
va, en aquellos supuestos en los que la cuestión previa a dilucidar consiste en la determinación
sobre la legalidad o validez de una disposición de carácter general de rango reglamentario”.

El Tribunal estima el recurso.

Fundamentos de derecho

Cuarto.- El contenido de la doctrina que se solicita y la argumentación fundamentadora de
la misma que, en síntesis, ha quedado expuesta se corresponden con las exigencias estableci-
das por la doctrina de esta Sala para la estimación del recurso de casación extraordinario de
que se trata.

En primer lugar, la doctrina de la sentencia de instancia es errónea pues la supletoriedad pro-
cesal civil ha de jugar en su ámbito propio, esto es, en aquellos casos en que la Ley Jurisdiccional
no regula una cuestión, pero tácitamente tampoco se oponga a ella por resultar la regla de
supletoriedad incompatible con el régimen diseñado por la ley reguladora de la Jurisdicción, lo
que no ocurre en el presente caso, por lo que se expondrá.

El art. 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se refiere a la prejudicialidad civil e integra una lagu-
na legal existente en nuestro sistema, estableciendo ahora que "cuando para resolver sobre el
objeto litigioso sea necesario decidir acerca de alguna cuestión que, a su vez, constituya el obje-
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to principal de otro proceso pendiente ante el mismo o distinto tribunal civil, si no fuere posible
la acumulación de autos, el tribunal, a petición de ambas partes o de una de ellas, oida la con-
traria, podrá mediante auto decretar la suspensión del curso de las actuaciones, en el estado
en que se hallen, hasta que finalice el proceso que tenga por objeto la cuestión prejudicial." 

El precepto, sin embargo, no puede aplicarse a las cuestiones administrativas, ante la regula-
ción que al respecto establece la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Nos encontramos, por un lado, en efecto, con una concreta regulación sobre las cuestiones pre-
judiciales en el art. 4 y, por otro, con otra que afecta al control jurisdiccional de los Reglamentos.

En relación con el primer aspecto, el citado art. 4 de la Ley de 1998 establece "que la com-
petencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo se extiende al conocimiento y deci-
sión de las cuestiones prejudiciales e incidentales no pertenecientes al orden administrativo,
directamente relacionadas con un recurso contencioso administrativo, salvo las de carácter cons-
titucional y penal y lo dispuesto en los tratados internacionales. La decisión que se pronuncie
no producirá efectos fuera del proceso en que se dicte y no vinculará al orden jurisdiccional
correspondiente."

Por tanto, la regla general en esta materia es que al orden jurisdiccional administrativo le es
dado conocer y pronunciarse sobre cuestiones ajenas a su competencia, sin necesidad de sus-
pender el curso del proceso y esperar a que los órganos competentes emitan su resolución
sobre las mismas, cuando de ello dependa la correcta resolución del objeto procesal principal.

La regla enunciada, sin embargo, sufre excepciones pues el conocimiento de las cuestiones pre-
judiciales no se extiende a las de carácter constitucional, penal y las reguladas en tratados inter-
nacionales. En estos casos, la normativa específica contempla la suspensión del curso de las
actuaciones, mientras no sea resuelta por el órgano competente...

Por lo que respecta al segundo aspecto enunciado, control de los Reglamentos, en el caso de la
actividad normativa de la Administración Pública, la Ley Jurisdiccional establece diferentes meca-
nismos impugnatorios, como son el recurso directo y el recurso indirecto... si el juez entiende que
el acto es ilegal por serlo el Reglamento que éste aplica, si, a su vez es competente para cono-
cer también del Reglamento, la sentencia deberá declarar la ilegalidad del acto y del
Reglamento, y si no lo fuera, dictada la sentencia sobre el acto, debe plantear la cuestión de ile-
galidad, que se encuentra regulada en los arts. 27 y 123 a 126, quedando terminado el pro-
ceso al acto, sin perjuicio de lo que se resuelva respecto al Reglamento, cuya sentencia no afec-
tará a la situación concreta derivada de la sentencia dictada por el Juez o Tribunal que planteó
la cuestión de ilegalidad.

En segundo término, el criterio de la sentencia de instancia puede considerarse también gra-
vemente dañoso para el interés general, pues de generalizarse el mismo en los procesos
encaminados al enjuiciamiento de cualquier acto tributario que pudiera tener cobertura en
una norma reglamentaria previamente examinada, aunque no se hubiese decretado su sus-
pensión y la misma no hubiese sido anulada, como ocurre en este caso, supondría una exce-
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siva dilación en la eficacia de los actos administrativos, superando las posibilidades de la
suspensión del acto.

Debe garantizarse el derecho de los ciudadanos a una tutela judicial efectiva, pero no puede
perderse de vista que los actos administrativos gozan de una presunción de legalidad, y que una
dilación en la recaudación de tributos, fuera de los cauces legales y superando los límites esta-
blecidos a la potestad ejecutiva de la Administración Tributaria puede afectar a la recaudación,
resintiéndose la eficacia constitucional sobre la que se construye nuestro régimen administrati-
vo en el Estado de Derecho (art. 103 CE).
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